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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
17640 Orden SPI/3013/2011, de 3 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

SPI/2632/2011, de 29 de septiembre, por la que se nombran los miembros del 
Consejo Rector de la Agencia Estatal Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios.

La Orden SPI/2632/2011, de 29 de septiembre, por la que se nombran los miembros 
del Consejo Rector de la Agencia Estatal Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, procedía al citado nombramiento, encontrándose entre estos miembros según 
su dispositivo 1, los siguientes:

1. En su calidad de Presidente de la Agencia don José Martínez Olmos, Secretario 
General de Sanidad del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

2. En representación de la Administración General del Estado, entre otros, Don 
Alfonso Jiménez Palacios, Director General de Farmacia y Productos Sanitarios, como 
vocal representante de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

Posteriormente, ha sido nombrado don Alfonso Jiménez Palacios Secretario General 
de Sanidad, mediante Real Decreto 1434/2011, de 14 de octubre, publicado en el «BOE» 
núm. 249, de fecha 15 de octubre, adquiriendo en consecuencia el cargo de Presidente 
de la Agencia.

Asimismo, doña María Dolores Vaquero García ha sido nombrada Directora General 
de Farmacia y Productos Sanitarios mediante Real Decreto 1508/2011, de 24 de octubre, 
publicado en el «BOE» núm. 257, de fecha 25 de octubre.

En virtud de lo hasta aquí expuesto, procede la modificación de la Orden 
SPI/2632/2011, de 29 de septiembre, para lo cual dispongo:

1. El cese de don José Martínez Olmos como miembro del Consejo Rector de la 
Agencia Estatal «Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios».

2. La ratificación del nombramiento de don Alfonso Jiménez Palacios como miembro 
del Consejo Rector de la Agencia, resultando modificada, no obstante, la condición del 
citado nombramiento siendo la actual en su calidad de Presidente de la Agencia, como 
Secretario General de Sanidad del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, y 
abandonando, en consecuencia, la condición de vocal representante de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios.

3. El nombramiento como miembro del Consejo Rector de la Agencia de doña María 
Dolores Vaquero García, Directora General de Farmacia y Productos Sanitarios, como 
vocal representante de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

Madrid, 3 de noviembre de 2011.–La Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
Leire Pajín Iraola.
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